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PARTE OFICIAL. 

BIPÜTACION; PROVINCIAL DE L E O N . 
Coiulsion pcrmnuciito. 

R E S E R V A S . - C I U C U L A B . 
A medida qua los Ayunta -

mientos vayan verificando la de
claración de soldados y suplen-
tés , hasta llenar el cupo que les 
ha" correspondido, se serv i rán 
participarlo diariamente ;i esta 

. Comisión, con el objeto de i r pre
parando las hojas de recibimien-.. 
to, y la entrega pueda realizarse 

en el térujino perentorio seüa-
Jado por el Exorno. 'Sr¡ Ministro 
de la Gobernación an circular de 
18 de Julio, publicada eu el 
Bolet ín oficial del dia 22. 

• A fin de simplilieai' en lo po
sible el trabajo que pesa en es
tos momentos sobre los Secreta
rios de las corporaciones popula
res, procurará V . ajustarse eu ei 
parte al modelo que á contintu-
cion so expresa. 

Dios guardo á V . muchos años . 
—León 10 de Agosto de Xi i l i .— 
VA Vicepresidente, Julio Font ,— 
1». A . D. L . C. P . — l i l Secreta-
río, Domingo Díaz Canuja. 

AV. Alcal ' le de 
• 151 Alcaide (lu á ln Comi

sión pruvindul: 
Ul muzo uiiji l . ' fué declarado exim

io como hijo ilu viuda pobre. (Sia re-
chmacioii ó con clin). 

NÚKI. 2. SolJailu y pendiunto del 
Cüi'lifiia lo de «xUlüucia da su lk-rmano 
en el lijéreito. 

Núin. 3, Nuda a l e g a : So ldado . 
Del ti al 20: su ida ios sin r e c b u i n t i o n , 
Núm. liü. piMi ' i ioutt ! i lui reconoei • 

miento ante la Omiisiou provincial po r 
sorüo-mu'lez ele, SUÍJIIII a e l j . 

A s i se cor . l im i iia respei-To á les de
más, hasta que se termine la declaración, 

fecha V Ihnia del AlciiJe. . 

tiOlUEHNO Üü i'llOVINÜIA. 

E l Excmo. Sr. Presitlcnlo del 
Consejo de- Uinislros, cu telegra
ma circular recibido á las docti 
de la noche da ayer, me dice lo 
tiyuicnte: 

«Terual ha sido de nuevo ata
cado y nuevamenta ha ' recha
zado á sos'enemigas. Las taccíó: 
nes de D. Alfonso y Lizár ragá 
han tratado .de apoderarse do la 
capital y una defensa más herói-; 
ca que la anterior, sostenida por 
sus bizarros habitantes, hizo de
sistir á los facciosos de suempo-
üo. Cuando los pueblos es tán l ie . 
nos de ese espír i tu tan levanta, 
do y da sentimientos tan pat r ió
ticos, los esfuerzos de los carlis-. 
tas son impotentes/ Sirva de 
ejemplo á los demás pueblos.» 

Poseírfo de admirac ión y do 
entusiasma hago público este nue
vo y azañoso hecho Aragonés, se
guro de que los liberales habi
tantes de la ciudad y provincia 
de León recibirán la fausta noticia 
con sincera y pa t r ió t i ca a legr ía . 

León tí de Agosto de 1874 .—El 
Gobernador, Manuel Somoz» do 
la Peña . 

Circular.—Niim 59. 
Se recuerda á los Sres. A l c a l 

des que no hayan remitido á es
to Grobiorno do provincia las co
pias literales del acta del sorteo 
celebrado eu el Ayuntamien to , 
lo dispuesto eu el art. 70 de la 
vigente ley de quinta.* de 30 de 
Uñero do 1850-, eu la in te l igen
cia que si no dieran cumplimien
to á esto servicio en el t é rmino 
do tercero dia, so env ia rá un 
delegado á recogerlas por cuenta 
de los Alcaldes morosos. 

León 10 de Agosto de 1874.— 
E l Uoburnndor, J/itili<c¿ ¿omoza 
de lu P e ñ a . 

ADM!NISTIiAC10M l'UOVINO!AL 
DE LuS HAMOS HE r o M E N r o . 

Obras púb l icas .—Forro carriles. 

Circular.—Núm. 60. 

E l l imo. Sr. Director general 
do Obras públicas, cotí focha 30 
del pasado mes, me dico lo si-
giiiüii te: 

«Con arreglo á lo que dispo
nen la ley do auxilios á las lí-

noai férreas ile Galicia y Astil ' , 
r i i s y los decretos de.15 de l i n t . 

.zo úit i íno y do 29 del comoii te , ' 
•y, en:.virtud de :la, reí icion; valo
rada; y sus correspondientes cer. 
ti.tleacionos expedidas .por el In
geniero Jefe de la División da 
León, acraditando qua en la l ínea 
de León á Gijon sa han ejecuta
do y pagado obras durante el 
mes" de Mayo de este año por 
valor de ciento sasenta y un m i l 
ochocientas treinta y ocho pese
tas noventa y dos cént imos; se 
lia dispuesto por órdenes supe
riores de 23 de Junio ú l t i m o y 
de esta fecha que se entregue á 
la compañía concesionaria de la 
referida l ínea, el equivalente á 
noventa y cuatro mi l nueveolen-
tas cincuenta y ocho pesetas y 
noventa y nueve cén t imos en 
concepto de anticipo reintegra
ble, el da setenta y nueve m i l 
doscientas sesenta y ocho pesa-
tas y ochenta y siete cón timos 
en el de subvención ordinaria, 
y el da diez mi l cuarenta y una 
pesetas y cuarenta y cuatro cén 
timos en el de subvenc ión adi
cional, en los valores y á los 
precios que determinan las leyes 
vigentes .« 

Lo que se anuncia a l público 
para, su conocimiento y en cum
plimiento de lo que está preve
nido. 

León 5 de Agosto de 1874.— 
E l Gobernador, Jfanuel Jomoza 
de la ['cita. 

DON MANUEL SOMOZA DE LA PÜ.ÑA, 
Gobernador c iv i l de esta pro
vincia. 

Hago saber: Que por Pí. 'Ramón 
G. Puga Sautal la . apoderado do 
ü . Manuel Iglesias y vecino de 
esta ciudad, resideuto on la inis-
ma. callo de Puerta Sol, n ú m . 2, 
profesión comerciante, estado ca
sado, so ha presentado eu la 
Sección de Fomento da este Go
bierno de provincia en el dia 24 
del mes de la fecha, á las diaa 

menos cuarto de su m a ñ a n a , una 
solicitud da registro pidiendo 12 
p ^ r t é n e n c i a s d a l amina decarbon 
llamada L a Helia Adela, sita en 
t é rmino común del pueblo de 
Sta. Lucia , Ayuntamiento de L a 
Pola da Go'rdon, paragft l l a i m J o 
Montecillo, y linda al Orienta 
carretera de Asturias, Mediodía, 
l'oniunto y Norte Campo común; 
hace la designación de las ci ta
das 12 pertenencias en la form i 
siguiente: sa t endrá por punto .do 
partida una estaca clavada eu 
la sierra de los Piñones y llano 
de las Duernas, desde cuya pun
to se miidirán al N . 100 metros 
al P . 500 metros al M . 100 y a i 
O. otros 100 y levantando las res. 
pectivas petpeudictiiares y colo
cando un mojón on cada punto 
de intersaucion de las mismas, 
quedará formado el periuiatro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este inturosado quo tiene reali
zado el depósito prevenido por 
la ley, he admitido coadicional-
mento por decreto' de e'ite di'.i 
la presante solioitu l , sin perjui
cio de tercero; lo qua se a n u n c i i 
por medio del prosout-j para qu i 
en el t ó n u i u o da -sesijuta di:w 
contados desda la í'.'cha do ostn 
edicto, puedan presentaren estj 
Gobierno sus oposiciones los quo 
sa consideraren con derecho a l 
todo ó parte dol terreno sol ici ta
do, s egún previene el art. 24 do 
la ley de minoría vigente, 

León 27 do Julio ''o ly74.—. 
E l Uobarnador, .Manuel rjomozn 
da l a l 'eña. 

Hago saber; Que por O. l l a m ó n 
G . Puga Saiuatla, apoderado de 
D. Manuel Iglesias, vecino de 
esta ciudad, residente en la mis
ma, callo do Puerta Sol , n ú * 
maro 3, profesión «omorp inn to , 
e s t v l ' casado, so ha presentado 
en la Sección da Fomento Je esta 
Gobierno do provincia en el dia 
2 i del mes do la focha, á las diez 
monos vainto d,i su mañana» una 
solicitud da registro pidiendo 50 
portenouews de la mina da car-
boa l lamada L a Leonlinu, sita. 



en t é r m i n o común del pueblo de 
Llombera , Ayuntamiento de L a 
Po la de Gordon, parage llamado 
Canalejon y las Escuchadas, y 
l i nda por todos aires con campo 
púb l i co ; hace la designación de 
Jas citadas 50 pertenencias en la 
forma sigaiente: se t end rá por 
punto da partida el ángu lo que 
forman los arroyos de Valdejame 
y Canalejon al unirse; desde cu
yo punto se medi rán a l Sureste 
500 metros, a l Noroeste 1.500 
metros, a l Suroeste 175 y al No
reste otros 175 y levantando las 
respectivas perpendiculares y 'cp 
locando un mojón en cada punto 
de intersección , do . las mismas, 
se ce r ra rá el pe r ímet ro . de las 
pertenencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depósito prevenido por 
la ley , he admitido condicional-
mente por decreto de' este día 
l a presente solicitud, s in per
juicio de tercero, lo que se anun
cia por medio dol presente para 
que en el t é r m i n o de. sesenta 
dias contados desde la feolia da 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus.oposiciones los 
quese consideraren con derecho a l 
todo tí parte del terreno solicita
do, según previene e l art . 24 dé 
la ley de miner ía vigente . 

León 27 de Julio de 1874.— 
Manuel Somoga de l a Peña . 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L . 

SUBASTAS EL 22 DE AGOSTO. 

CONDICIONES bajó las cuales se saca á púb l i ca subista el suministro 
da pan cocido, garbanzos y aceite con destino á las casas de 
Expós i tos de León y Astorga, carbón de roble para aquel y 
cairné ' dé vaca y tocino y ca rbón de • encina para e l de dicha 
ciudad. Igualmente j a b ó n y aceite con aplicación á la cuna de 
Ponfé r rada , todo desde 1." de Setiembre próx imo á 30 de Jul io 
del 75; 

H O S P I C I O D E L E O N . 

Pan cocido, . ,- . . , . 
(jiarbanzos. . . . v . . 
Aceite. . . . ,' ^ 

COMBUSTIBLE, 

Carbón de roble. . , , 

H O S P I C I O D E A S T O R G A . 

Pan cocido. . 
Garbanzos. . 
Tocino. . . 
Carne de VEca. 
Aceite. . . 

COMBISTIBLE. 

Carbón de encina 

C U N A D E P O N F E R R A D A 

CÁLCULO 
de la cantidad 

que ha de 
suministrarse. 

59.812 ItUógs 
. 97 lieétóls. 

1.444 litros 

10.477 kilógs 

30.000 kilógs. 
32 beclóls 

964 kilógs. 
839 id. 
427 lilros. 

4.796 kilógs. 

TIPO 
de la uní 
dad: para-, 

el remate. 

Ps. Cs. 
31 

'18 G4 
1 63 

05 

31 
48 64 

1 74 
96 

1 

08 

Acerté, 
Jdboa. 

87 litros. 
23 kilógs 

03 

EQUIVALENCIAS A P R O X I 
MADAS CON LAS 

DEL ANTIGUO SISTEMA 

Tipo. 

Bs. Cs_ 
57 

Cálculo. 

130.000 libras 
175 fangs': 

.115 arbs. 

834 arbs. 

6o.250libras. 
58 fangs. 

2:075 libras, 
1.825 id. 

34 arbs. 

108 
52 

2 i 0 

57 
108 » 

3 24 
1 76 

52 • 

417arbs 

7 arbs. 
2 i d . 2 20 

. CONDICIONES GENERALES, 

1.' Los arlicubs á quese contrae 
la subasta se suminislraráii acomodan-
doseá las necesidades de los estableci
mientos, lo mismo en el caso (le que sea 
mayor el consumo, que si con menor 
cantidad que la calculada hubiera bás
tanle para las atenciones presupuestas. 

. i . ' El conlralisla se obliga á con
ducir de su cuenta el ai tículo ó artícu 
jos al esiableciiniento, libres de todo 
gasto, en la cantidad, dia y Iioras'quc 
í e le desis»™, y serán recibidos po' la 
Superinra de las bijas de la Caridad y 
Administrador del establecimienló con 
intervención del Secretario Contador; y 
én Ponférrada por el Administrador. En 
«I caso de.no . reunir las circunstancias 
prevenidas,, se procederá por cuenta 
uel coutratisla á comprarlas de me

jor calidad, sufriendo el mismo per
juicio si no verificase la entrega opor
tunamente. Si no se conformase con la 
resolución do aquellos funcionarios, po
drá acudir á la Coiuis:ou permanente 
de la Diputación. 

3.' El precio de cidn especie será el 
que quede fijado en la subasta, y el 
pago de SU importe se verificara por 
mensualida Jus vencidas en los artículos 
que por su ¡¡niélese suministren diaria 
ó periódicamente; abonándose en la pri ' 
mera, sillo uiia quincena, á fin de que 
quede otra siempre pendiente de pag-o. 
en garanlia del contrato hasta su termi
nación. Lisdem.is especies que se su
ministren de una sola vez serán salisfe-
cb islán luego como resulté haber entre-, 
gifdo el contratista los artículos que se le 
adjudicaron, 

4.' Las proposiciones para lomar 
partéenla subasta que tendrá lugar el 
dia 22 del actual a las doce de su 
mañana en el Salón de Sesiones de la 
Diputación, se harán en pliegos cerra
dos sin sujeción á modelo, pero expre
sando precisamente en letra el precio 
á que se pretenda contratar el servi
cio. Si abiertos los pliegos resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales, sien
do las mas ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores, por solo 
el tiempo que determine el Presidenle. 
La Comisión permanente se reserva ad

judicar el servicio al mejor postor des
pués de conocido el doble remate en lo 
que se refiere al Hospicio de Astorga y 
cuna de Ponférrada. 

5..". Se verificará , una suba&ta por 
cada articulo y establecimiento, por el 
mismo órdeu en que quedan enumera
dos. ' 

6 * Los gastos de escritura serán 
dé cuenta del coutralisla, asi como en
tregar una copia sinjple. en; la; Contada -
ría de lá Dipulacion provincial. Ss,ex-. 
ceptúan del, otorgamiento de la escri
tura' las subastas cuyo total importé uo 
lleguen á 1250 pesetas, i aquellas en 
que el conlralista entregue en su tota
lidad y de una sola vez los artículos 
qu" suministre. 

7.* Verificándose el contrato á ries 
go y ventura con arreglo á la ley, es 
improcejlenle toda reclamación de au -
mentó de precios por circunstancias no 
expresadas lérmiiiáhtemente en este 
anuncio, aun eúánito aquella prowngá 
d« fuerza superior invencible , o caso 
fortuito, debiendo «xig;irsé la responsá-' 
bilidad al rematante pnr' la via de ápre-
mió y procedimiento admipistrallvo,:. y 
se.rescindirá ¿'perjuicio del,mismo t a 
la fijrma prevenida en e.¡ lieglaúiéiitó de' 
Contabilidad provincial'.' ' ' , 

.CONDICIONES P . l l ÍTÍcULÍ t lES . . 

1, " El panbadeserdeharinadelrigo, 
de segunda clase, bien cocido y de las 
mejorescnndicion'es, cuya apreciación se 
liara por los encargados de recibirlo ba
jó su responsabilidad. E l ' pesó que ha 
de tener cada pan, le señalará el Admi
nistrador y Superiora del Hospicio res
pectivo, los cuales fijaran también al 
contratista enn veinte y cualro horas de 
anticipación, la cantidad que ba de su
ministrar y hora de su entrega. 

2. * Los garbanzos serán de buena 
calidad, regular tamaño y notoriamen
te blandos. 

3 " El tocino ha de ser precisamen 
te del país ó asturiano, con exclusión 
de toda paite muscular ó huesosa, cu
rado y. de un generoregular. 

i . ' " Eí aceite deberá reunir tas me
jores condiciones, clara de color y de 
buen gusto. 

5." L i carne b.i de ser de buena 
calidad, con exclusión completa de todo 
extremo de las reses y solo serán ad
mitidas reses enteras, la mitad de estas 
ó en cuarta parle, allernando por dias, 
ilu modo que en uno se p resente el cuer
po delantero y e n el olro el de ali as . 

León 6 de Agosto de. 1874.—El Vi 
cepresidente, Julio Fúnt.—P. i . de 
la C. P . — E l Secrelario, Dom'ugo Díaz 
Caneja. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE L E O N . 

Sesión del 17 de Julio de 1374.' 

PRESISENCIA DEL SU. FRANCO DEL CORRAL. 

Abierta U sesión á las nueve de la 
mafiana con asistencia de los señores 
Siso, Casado, Font, Martínez; Grau, 

Mata, Cuadrado, Cubero, Criado Fer-
rer, Válgóma, Pérez Fernandez, Ro
dríguez de la Vega, Fuertes Criado, 
Carbaio, Carrasco, Garcés,-Buron, 
Castrillo, Redondo, Garrido, Martínez 
Garrido, Oria y Banciella, leída el ae 
ta de la anterior, quedó aprobada. 

Tomó asiento el Diputado electo 
Sr. Núñez Palomar. 

Se leyeron los dictámenes relativos 
á la concesión y denegación de socor -
ros para calamidades y lactancia, que 
quedaron sobre la mesa para su dis
cusión en la sesión próxima 

Presentada una proposición suscri
ta por el Sr. Válgoma, con el objeto 
de que se solicite del Director de la 
Empresa.del Ferro, carril del Noroes -
te un pase para los empleados de Ca 
minos; se acordó, una vez discutida 
y aprobada, que por el Sr. Presidente 
se cumpla lo queen la misma se pe
dia,, dirigiéndose particularmente á 
la Empresa 

Leida una proposición suscrita por 
los Sres. Font. Martínez, Redondo, 
Casado y.Siso, pidiéndose represente! 
al Gobierno sobre los pocos resulta
dos de los Cuerpos francos organiza
dos en esta provincia para-persjgaT 
á los .carlistas, y la - conveniencia de 
que serestítuya ála misma la Guardia 
civil , rogó el Sr. Martínez GVaú á los 
Sres. Diputados la tomase en cou'si-
deracion. . , 

Verificado así, y una vez declarada" 
urgente, quedó aprobada eni todas\ 
sus partes. 

Sr. Presidente. Orden del' dia, • 
Discusión: del dictamen de lá Comi
sión de Hacienda haciendo' varias' 
trasferericias de créditos, supfimieu -
do 16 consignado para obras públicas • 
y aminorando el contingente á todos . 
los'Ayuntamientos de la provincia en 
,1a. cantidad1 de 134.667 pesetas 7» 
céntimos/ > . _ 

Sr. Oria, (en contra), Me levanto 
con sentimiento á impugnar el dicta 
men, porque creo que la Comisión ¡al-
proponerla supresión de ciertos e ré -
ditos presupuestados para éste ejér • 
cicio y la aminoración del contingen
te provincial, no; se acomoda á las 
prescripciones del art. 80 delaleypr-: 
gánica. Nadie me aventajará, señores 
Diputados, en los deseos de introdu
cir economías tan gratas siempre pa
ra el contribuyente que las busca en' 
todas partes, que las anhela con im • 
paciencia, pero que no las puede en • 
contrar porque los tristes aconteci
mientos que tienen lugar en nuestra 
Patria nos exigen á todos sacrificios 
que no debemos escatimar. Si piidic-
se, pues, penetraren el presupuesto; 
si fuera ocasión de discutir sobre los 
gastos y los iiigres'os, ya veríais cómo 

Í'ionia el dedo en la llaga, indicándoos 
as economías que pudieran inlrodu • 

cirse, sin perjudicar los servicios que 
la provincia líeiie á su cargo, per» 
como esto no es legal, como esto lo 
prohiba la ley, tengo que renunciar á 
ello; y do aquí mi oposición al dicta-
men. Clara y.tenninantcmente so pre -
ceptúa en el art. 80 que el presupuesto 
provincial, una vez aprobado, es eje 
cutivo por el ministerio de la ley. Ésto 
nomo lo negarán seguramente losdig-
nos individuos de la Comisión. Ahora 
bien, si esto es así, si nosotros no te 
nemos competencia para modificar, 
variar, alterar ó suspender los acuer
dos de la Corporación anterior, claro 
estaque la medida que se propone es 
contraria á la legalidad vigente, que 

' todos estamos en el caso de acatar y 

http://de.no


obedecer. Por supuesto que esto se. 
refiere á la supresión de créditos y 
de ninguna manera á la trasferencia 
de los sobrantes. Y no se me diga que 
el decreto expedido por el Ministe 
rio de la Gobernación en 28 de Junio 
último os autoriza para eso, no; en ese 
decreto se concede una amplia esfera -
de acción para reclamar el cpntingcn 
te, como lo indica su .testo literal, 
(|ue ruego al Sr, Presidente disponga 
su lectura en unión con l¿ del arti
culo 80 citado (Leyó dichos artículos 
el Diputado Secretario Sr. Martínez 
Garrido). , 

Sr. Pérez Fernandez, .ie la Comj:. 
sion.(en'pró). Oí con sentimiéntoj 
Sres. Diputados, la impugnación del 
Sr. Oria al dictamen que se discúte y 
que califica¿e qpuestp.á la ley. Fijan' 
dose S. S en el art, 80 de,la provin
cial sienta cómo, premisas que la Co 
misión parece de..competencia .para 
disminuir ej contingente y , esto es lo 
qiie necesito impugnar,,tara ello bas
tará leer el art, .30 de la. ley de Conta
bilidad, y el e' . ' del .decreto- dé 28 de 
Junio último. (Leyó). Por, el primero 
se autoriza para hacer, la ,innovación 
que se indica en' el dict'ámén y res 
pecto al segundo' precisas -y termi
nantes' 'sóh' sus prescripciones. En 
«líos se determina que los presupues 
tos se ajusten al decreto1 del dia 26 
Con estás ligeras indicaciones creo 

.que elSr Oria sedará por satisfecho 
Sr. Oria. (2 ° turno eñ contra). 

Es especialísima, Sres/ Diputados; 
mi posición en este debate, y necesito 
ileterminarla para aclarar ó desvane'-' 
cer ciertas indicacioñés que de sosia-
yo y de uná manera embozáda se haír 
v«rtido -en! la Asambleá.' Soy en efeó 
to partidai io [del-désáiToHo de las 
obras públicas, sin las que-el cambio 
de productos'y' el .desenvólvimiento; 
de la riquezá no puederi- tener-lugar; 
paro si de esta cuestión fuese oportuno 
.ocuparse en el momento actual,' tain» 
bien o»diría, mi pensamiento y hasta 
ospropondria-iü supresion del crédi 
to, dada-lá forma con que'se emplea 
Hecha esta¡aclaracíon,-voy á ceñirme 
á impugnar el dictámeii 'Partidario 
de-la ley-y de su observancia, quiero 
evitar que m .ñaña se me diga que 
vine á deshacer lo que nó' podia> lo 
que tenia autoridad de cosa juzgada, 
el presupuesto aprobado por la ante 
rior Diputación, f nó basta escudar
se, como ha pretendido- el digno in 
divíduo de la Comisión, en la ley de 

. Contabilidad, ni eneldscreto del día 26 
de Junio, porque ni uno ni otro tienen 
aplicación á este caso concreto. Para 
convencerse de ello basta leer el ca 
pítuíó de la ley orgánica relativo á la 
formación del presupuestó. Respecto 
del decreto, si el Ministro supone ya 
aprobados los presupuestos, según 
el art. 6 ° lo indica ¿cómo habia de 
ordenar que se variasen?,Siasf lo hu
biera querido, lo preceptuaría de se
guro en la tórma que lo verifica res 
pectb á los Ayuntamientos, Esto es 
tpn claro que no me lo negará segura 
mente la Comisión. Lo que hoy se 
dispone respecto al presupuesto pro 
vincial es que se ajusten al decreto del 
dia 26. Esos decretos conceden «na 
esfera de acción más amplia á las Di
putaciones para cobrar su reparti
miento, pudiendo girarlo también 
sobre las especies que se' gravan para 
consumos Ninguna otra novedad iii-
tioduoe, in podía hacerlo 

.Sr .yivarez. de la Comisión (en pró). 
Impugna el dictamen el Sr Oria, fuá-' 
dándose ea e l articulo 83 de la Ley 
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provincial. Respecto á este punto tam'- ' ̂  dio? Ésto rió es previsor ni patriótico, 
bien yo creia como S. S , y por eso 
pedí en las primeras sesiones la lec
tura del citado aplícalo, pero en vis
ta del Decreto de 26 de Junio, creo 
que la Comisión estuvo en lo cierto 
al proponer la supresión de los cré
ditos presupuestados para obras pú
blicas, que tanto siente prescindir de 
ellos el Sr. Oria. 

Sr. Font, (para una alusión). No 
es mi ánimo, Sres. Diputados, defeh 
der el dictamen. La Comisión tiene 
dignos individuos que ló sabrán ha
cer con mayor copia de datos y cq -v 
nocimientqs que yo.Me fijaré soló en 
el proyectó presentado por la-Comi: 
sion interina provincial de la que era 
Yice;presidente. No hqmos pretendí ' 
do echar abajo el presupíeslo, como 
el Sr. Oria ha indicado, no; sabemos 
el precepto de la Ley_, y no habíamos 
de proponer á la Diputación que lo 
infringiese Se trata únicamente de 
una codificación que guarda con 
gruericiá con el articuló' dél Decretó'-; 
del Jia 26. Es puramente la trásfe 
rencia de créditos que no tfím de le:-* 
nér aplicación dentro del presupues -

' tó : E lSr . Oria sabe que hay un eré-.; 
dito para otras públicas que; es mq-. 
raímente imposible el gastarlo den: 
tro del ejercicio, porqué ¿ D hay es-, 
tudios, ni- posibilidad de, hacerlos y 
terminarlos en un corto período; 
pues bien,- ése crédito que no se ha de 
gastar, que ha de estar hólgando en 
;arcás. : con'peligro de que desajia-; 
refcca'Si-'lqs"eternos enemigos, de,'la, 
civilización y del progreso lo/aríeba , 
tasen;!queremos,que¡."esté íeh poder' 
dedos contribuyentes, qiie falta les? 
hará, para«págar los impúésfós.nue- ' 
vamente creados. 

• Rectificó' el Sr Rodríguez de la 
Vega, expresando, con este motivo;; 
que estaba' conforme' cotí' las indica v 
cionós'hechas porelSr Font 
.i;Sr.; Oriaf;- (tercer turno en contra). 

Con (a habilidad própia de todos los que 
tienen la misma profesión que el se -
ñor Fon't; nos ha demostrado este se
ñor Dipiitádo' que el proyecto de la 
Gomisiónisé funda en- el Decreto de 
26 de Junio, por lo que puede hacer 
séi sin- faltar á la Ley la minoraüion 
que sernos-propone Buscando ana
logía con lo que se estatuye ¡respec 
to al presupuesto municipal, dedu -
ce, como consecuencia, que si estos 
pueden alterarse y modificarse, se 
gun'eli Decreto citado, también pue 
de hacerse otro tanto con el de la. 
provincia. Inútil será discutir después 
de Jo ,que he manifestado sobre ol 
artículo 6 ' del Decreto En él no se 
nos córicéde semejante facultad, y 
por mas que no me honro con desem 
peñaKIa profesión. que: el S i \ Font, 
aprendí hace tiempo , que dónde .la 
Ley rio distingue, no debemos nos 
otros hacerlo, y que cuando sus pre 
ceptos son claros y terminantes, es 
inútil acudir á la interpretación. Pero 
no es este él punto de partida de lo 
que mé propongo en este momento 
nacer observaciones. Voy á ampliar 
otros razonamientos. Dadas las cir 
cunstaucias difíciles por que atrave
samos, ta guerra que asóla nuestros 
campos y arrebata lo mas llorido de 
esa juventud" tan necesaria para el 
desenvolvimiento de las ciencias y de 
las artes,, ¿quién nos dice, señores 
Bipútados, que no necesitamos de 
esos recursos que aminórais para de 
fendérnos'de esa.nueya invasión' de 
vándalos que por todita' partes dónde 

.van llévah la desbastacion y'eHncen-

Por otra parte, tened en cuenta que I 
es: preciso'cumplir los compromisos 
adquiridos por la anterior Diputación 1 
respecto al sostenimiento de los he
ridos en campaña contra los carlistas, 
y que nosotros tendremos precisión 
de abandonar con mengua de la dig 
ijidad y prestigio de la Corporación 
si los recursos se escatiman. Es pre
ciso también, no'olvidar, que.si lióy 
infringimos la Ley, vendrá mañana, 
por el mismo procedimiento que nos"-
otros fuimos elegidos, otra Corpora
ción que se encargará de echar aba -
jo cuanto nosotros hemos hecho. Las 
consecuencias de este teger y desté-
ger'las déjóá vuestro ilustrado cr i - , 
terio. Tenemos, pues, que por la po
pularidad que podéis adquirir al re • 
bajar un 2b por 100 el presupuesto 
vais á producir un conflicto en la 
marcha económica de la provincia, 
infringiendo á la vez los. preceptos 
de la Ley. Esto quizá no lo querrán 
todos los que me escuchari, y por eso 
yo les ruego éncarecidamente que 
antepongan la observancia estricta 
de la Ley á la . popularidad, y que 
dé'séchén el dictamen. 

Rectificaron los Sres Font y Oria 
respecto á créditos vencidos y exis -
lentes en cartera. • 
J Sr Pérez Fernandez, (de la Comi 
sión). Siento que un exceso de es
crupulosidad por parte del Sr. Oria 
le lleve á impugnar el dictamen en 
los términos que lo ha verificado. Su 
señoría se funda únicamente en el 
-testó literal de la Ley, y debió fijarse' 
también en su espíritu . Si esto hu
biese hecho ,seguró que no nos califi
caría _de arbitrarios. Nosotros; como 
sü 'señória; queremos que la Ley1 se 
"cumpla y en consonancia con ella está 
el dictámen. 

CSé' cóhümará.) : 

Estancadas, v i g i l e n el c ú m p l ú 
miento de lo arriba dispuesto, 
inspeccionando las. é s p e n d e d u . 
rias de papel y selUs para eyiJ-
tar ocurran faltas en perjuicio' 
de los intereses generales y de 
las necesidades de los ciudadanos. 

León 6 de Agosto de 1874.— 
Bric io María. C a r a m é s . 

; OnüU\.VS DE HIENDA, 

ADMINISTIUCIOH GCONÓVICl DE Vi PRO
VINCIA DE LEON, 

Negociado de Estancadas. 

O i r o u l a r . 

Habiéndose dado oohooimiento 
á e s t a Administracioa que en a l 
gunos pueblos falta surtido de se
llos así de coiíiunieacion como de 
losde 'guei^á décinco cén t imos da 
pessta, igualmente que papel del 
sello 11,*, or ig inándose perjui
cios de consideración á los que 
tiéiien necesidad de estos efectos; 
he acordado dirigirme por la 
presenta á los. encargados de la 
expendicion, previniéndoles que 
bajo su mas estrecha responsa
bilidad procuren tener el surtido 
que el consumo rechina , hacien 
do con ant ic ipac ión ios pedidos 
á los depositarios da efectos t im 
bradosy pivnic ipándomacuálquie . 
ra falta de estos en servir pun. 
tualmente las reclamaciones, pa
ra .proceder contra ellos eii la 
forma qne determina el ar t iculo 
2 i de la Instrucción de 14 de 
A b r i l ú l t i m o , 

Igu.iltnente priiVett'go á IOSAI-
caldes 'y 'S 'ubul tórúos ' d é Beatas 

iDHlNÍSTRiCIOK ECONÓUIC* DE LA PRO

VINCIA DE L E O N . 

La Dirección general de Coairibu -
cióaes, en comuaicacion' fechá 31 da 
Julio último, me dice lo que «igaé: 
• «Siendo vacias Uis cousullas eleva
das a esté Ceotro Directivo por las. 
Administraciones económicas y las 
aclaraciones pedidas por los Ayubtá -' -
mientos. á cerca de la.verdadera apli
cación que debe darse al articulo 12 
del Decreto de 2 de Octubre de 1S13 é 
instrucción de 26 de Diciembre s i 
guiente, para la cobranza del impues
to de 5 por 100 sobre los presupues-': 
tos tnunicipiles; esta Dirección gene
ral ha acordado como resolucioji a" las 
mismas, las prevenciones siguientes:' 

1. " Que las partidas que se au
menten én los presupuestos munici
pales con destinó á los gsstos de las 
Diputaciones, deberán abonar el mea-
cióaÜdb im puesto de' S por 100 puasto 
que so hallan autorizados los Ayun ' 
tamientos por el artículo 13 del citado 
Decretó para aumentare) importada 
las mismas hasta la cadtidáii á qua ; 
ascienda.el impuesto de'qóa se trata. 

2, " Que asimismo pesará sobre-, 
las cantidades correspondientes á l»¿ 
rénta del 80 por 100 dé Propios, aun 
cuando el Estado por las difíciles cir-
cuustancias por que . atraviesa oo 
puc'da Sa t i s f ace r los intereses cóú ea- ', 
tera regularidad, 

B." Que también deben pagar di
cho impuesto ¡aj cantidades destina
das por los pueblos ul soslenimiénlo 
de' la cárcel del partido, si bien el en 
que ésta radique, sólo consignará eu 
su presupuesto la parte c o n que el 
mismo deba cóntribuir, sobre la cual 
cargará üaicameiite el o por 100: 
haciendo' Constar que el restó hasta 
el total importe del ingreso para esa 
gaslo figura ya en los dsmás de los 
pueblos d e l partido. 

4.' Que las sumas consignadas én 
lospreaupúestos para exlinguii déficits 
de ejercicios anteriores que' no hayan 
podido realizarse, no deberán abonar 
el 5 por 100 ál Estado, siempre que • 
se justifique eu un modo claro y pre
ciso que dichas partídns figuraran en 
aquellos y se incluyen de nuevo para 
atender á su extinción, én cuyo caso ' 
quedan exceptuados del sabido im
puesto por haberlo ya satisfecho. 

X por último que solo en el caso da 
un piesiipuesto adicioaal éextraordi-
oario, cuya necesidad se haya cread» 
coa poslerioriilaü á la formicion del 
que rija, será obligación de los Múui-
cipios satisfacer el impuesto de i por 
100 ya mencionado.» 

Lo que se inserta en el Boletia oS-
cial de la provincia para couociaiiea-
to de los Ayuntamientos de la misma; 

León 8 deAssosto de 187i.— El Jeto 
eeoctómieo, Bricio María Ciratnós. 



" DE L \ AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

Fiscalía de la Audiencia de Vallado l i d . 

L I S T A rectificada de los Jueoes municipales 
' nombrados pura los distritos perteneoiau-
'tes'.ft la provincia de León en el bienio de 
1874 á 1876. 

Parlido judicial dt Aslurga-
DISTRITO DE NOBIBftE DltL ELKCTrt, 

Astorga. . D.Unmilü M.'Gulloo del Rio. 
Bina vides. , Aodres Conoellon Pardo. 
Carrizo. . Francisco M'ircos. 
Onslrillo losPolvazares. Mateo Salvadores Marlinez 
Hospital de Orbigo ' Leaodro Hidalgo Rodrigue/, 
Lucillo. . l'raucisco Fuertes Arce. 
Llamas de la Rivera. . FranciscoFermlz. VillafaSe 
Magaz. . Justo González Alvarez. 
Otero (le Escarpizo. . Andrés Fernelo. 
Pradorrey. . Isidro Blanco Ovalie. 
Quintan» del Castillo., Manuel AriasUarcia. 
Priaranza de Somoza. .Valentín Rivera. 
Rabanal del Camino. . Andrés Crespo Botas. 
Roquejo y Corús, . Ignacio.Feire. 
Sta. Coloraba áoinoza, Manuel Crespo Pérez. 
S; Justo de la Vega. . Joaquín González de la Iglesia 
Sta. .Manila del Rey. . Roque Rueda Merino. 
Santiago Millas. ; Snnliago García Franco, 
Tiircia. . . Blas Martínez de Armellada 
Truchas. . • Pablo Rodríguez Pernia. 
Val de S. Lorenzo. . Santos Arés Ramos. 
Valderrey. . Matías Prielo. 
Villamejil. • • Remigio Alvarez Nuiiez. 
Villarejo. . Silvestre de la Torre Vega. 

"Vülarss de Orbigo. . Prudencio Rodríguez Rodz. 
Parlido judicial de Ltt^Bañesa. 

RoperuelosilelPáramoD. Vicente Simón Karragau. 
La Bañeza. . Pendienle de resolución. 
Laguna. Dais»., . Rafael Majo Prieto. 
Caslroconlrigo. . Joaquín Pi ada^Kiesco. , 
í'o.bladura PelayoG 1 . José Domiuguez Domingz. 

•Reüúeras ile Arriba. ., Manuel Alvarez Martínez. 
S.Cristóbal la Polant.'. Manuel González Fuertes. 
Bercianos del Páramo. José CastebanosTejedor. 
Andanzas del Vallo. . . Antonio (jonzalez Garrido. 
Vaklefuenles. ' . . . José.Mayo ri. Maríin. 
S. Pedro Bercianos. . Francisco Tejedor García. 
Zoles del Paramo. . Joaquín Casasola Saitos. 
Husüilo del Páramo. . Andrés Franco Rodríguez 
Villamontan. . Jacinto Martínez Alonso. 
Quiutaua del Marco. . Lorenzo Domínguez Rubio. 
Villazaín. . . Silvestre Antón Alvarez. 
Sta. María de la Isla. . Juan Terrero Portillo, 
S. Ailiiaivtlel Valle. . Eladio Frías., 
Uusliiauii. . Francisco Valderrey .Mo-

grovejo. 
CastrocaiboD, . Juan Bécares Aldosz». 
Soto de la Vega. . José Fernandez de la Torre 
S. Eslebuu (le Nogales. Ignacio Lobo. 
Pozuelo del Páramo. . Vicente Prieto. 
Alija de los Melones. . Victoriano Pérez Esteban. 
Cebrones del Rio. . Antonio Astorga Madero. 
Palacios la Valduern'a. Angel Marqués Conzr.lez. 
Sta.María del Páramo. Bartolomé Carbajo López. 
Riego de la Vega, . Felipe Martínez. 
Castrillola Valduerna. Angel Valderrey Falagan. 
Sla. Elena de Jamúz, Pedro Rubio Fernandez. 
Urdíales del Paramo.. Santiago Juan Castellanos. 
Quintana y Congosto.: Bernabé Lobato Mateos. 
Laguna de Negrillos.. Isidoro Alvarez, 

Parlido judicial de La Vecilla. • 
Boñar. D. Miguel Sánchez Carrasco 
Carmenes. . Andrea Alvarez Diei. 
La lírcina. . Francicco Alonso Valdfis. 
La.Pola ue Gordon. . Aguslin Gutiérrez Garciu. 
La Robla, , Manuel'Diez Viñueia. 
La^Vecilla. . Ambrosio Fernandez Camr 

pomaneS. 
Mátallana Vegacírv ". Bonifacio Lanza Snarez. 
Kodiezino. . Jucobo Alonso Suaiez. 

.StaiColomba Curueño. Leonardo üarcia Diez. 
Valdeliiguerósi: . JuauAntouioDiezGouzalez 
Valdepiélago. . Rafael Alvarez Acebedo. 
Valdetéja. • Cayetano González Fermlz, 
Vegacervera.. .. Santiago Moran. 
^'egaquemada. AdrianodelBarrio^ulierjez^ 
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Partido judicial de León. 
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León. 
Armunia. 
Carrocera 
Cimanes del Tejar. 
Cuadros. 
Chozas de Abajo. 
(iarrafe. ' . 
Grádeles. . , 
Mansilla las Muías. .. 
Mansilla .Mayor, . . 
Onzonílla. 
Rioseco de Tapia. , 
Sanlnveiiialci Valilonc' 
Sariegos, 
S. Andrés de! Rabanedo 
Valdel'resno. ' . . 
Vaiverde del Camino. . 
Vegas del Condado. . 
Vega de Infanzones. .. 
Villadangos. 
VHIaquüambre. 
Villasaliariego 
Villaturiel. 

D. Ricardo Mora Varona. 
Narciso Crespo. 
Francisco González Posada, 
llenito Gómez. 
Francisco García Cano. 
Celestino Martínez. 
Francisco Carculo. 
Mariano Alonso. 
.Blas Sauz. 
Nicolás Morá n. 

. Vicente González. 
Joaquín Feruandez. 
José Nicolás. 
Bernabé G.nlierroz. 
D.iiningo B.auco. 
(¡il García. 
Vicenta Nicolás ., 
Donato Caiceío. 
Pedro Cristiano. 
Manuel'Fuertes Pérez, 
Juan Arias Tejedor. 
Iñigo Olmo. 
Miguel. Llamazares Santa 
. Marta. 

Parlido judicial de Murías de Partdrs,. 
Murías de Paredes,' . D. Teodoro Robla López. 
Vegarienza. ' . ^ "Pa'blo Sabuyo. • 
Riello. . Francisco Cansece. 
Campo de la Lomba. . Francisco Diez Melcou. 
Sta, Maria de Ordás. . Juan García Oi'das. 

' LasOtnafias. . Bernardino Garciu. 
Valdesamario.." ' .' Juan Garrido. 
Soto'y Amío. . Vicente Alvarez •" 
Barrios de Luna. . Francisco Súarez Rodrígz. 
Láncára, ' ' ' . . José'Hidalgo." ' 
La Majtiíi. ' . iVarciso Rocliiguez. 
Cab'illanes. "' ' . Slánue. Fe ip'e Alvarez 
Villiiblino. . ' Angel González Campillo.' 
Palacios del Sil . ' .. José A'varez Téríon. 

Partido judicial de P'oiiferrada. 
Alvares. ; D. Manuel García Calvete, 
Bembibre. . Aliguél López Carbajal. 
Borrenes.' . Gregorio Vega Voces;. . ' : 
Cnbafias Raras. , . Manuel Rivera Al er.. 
Castrillo de Cabrera. . Juan Alonso Alvarez, . 
Caslnipudaine, . Vicente Martínez Posada. 
Congoslo, - - . ' 'Lorenzo Ramón Vaituilio.. 
Cubillos. . Patricio Pérez Alvarez. 
Enümulo. , Gemían Trincado Tegeiro. 
Folgoso ,. . Pedro Fernandez Vega. 
Fresnedo. . Felipe García Rojo. • . 
Igüuña. . Pendienle de resolución.. 
Lago.ile'Carucedq, . José Vidul Rodriguez. 
Los Barrios de Salas.. Narciso Nuiiez Palomar. 
Molinaseca.. . José Osorio Castro. 
Noceda. . José González Sancbez. 
Paramo del Sil. , Bernardo-Alvarez Blanco. 
I'onferrada. . Felipe Valaarce González. 
Priaranza del Bierzo. ., Jacinto Reguera López. 
Puenle Domingo' Flurez Salustiano Suáres González 
S. EiUbande Valdueza. Manuel Tahuces Hidalgo. 
Sigüeya. » . Patricio Prada Ociedo. 
Toieuo. . ' . ' Toribio Gómez Velasco. 

Parlido judicial dé ¡liafio. 
Acebedo. . 'D, Domingo Médiavilla Pifian 
Buron. . Malias Allende illendov" 
Boca do Hnérgauo. . Julián del Hoyo Alonso. 
Cislierna.: . Isidro Valdés Rodriguez. 
Lillo. . . Felipe Alonso Fernandez. 
Maralla. , . Eugenio Cascos Fernandez, 
Oieja de S.ijambre. . Fernando Acebedo Caueja. 
Posada de Valdeon. . . Blas Alonso. 
Prioro. . . . Manuel de Prado Buron. 
Prado. . Pendiente de resolución. 
Reuedo. . Pendiente de 'resolución. 
Heyero, . Juiinn Liébaua Fuente, 
[iiaüo. . Joaquiu Bn'ron Baleidá, 
Saíoraon'. , MarcelinoTegerinaSanchez 
Villnyandi ';. . Angél González González. 
Vegamian. •• . Juan Fernandez' y Ferndz. 
Valderi ueda. • . '.Pendiente de resolución. 

Partido judícinl de Sahaoim, 
Almanzu. . .. D. Francisco Molledo Rodrigz. 
Berciauys dej Camino.:. Mariauo Cairo. 

^alzada. 
Canalejas 
Cuslromuilarra, 
Caslrolierra. 
Cea. 
Cebaiiico. 
Cnbillas de Rueda. 
El Burgo. 
Escobar, 
Gulli'guidns. 
Gorda'iza dol Pino. 
Grajal de Campos. 
Joara'. 
Joarilla. 
La Vega de Almanza. 
áahaguu. 
Sahelices dol Rio. 
Sla; Ciislina. 
Vi iln velasco. 
Villaselán. 
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tí José Lop'-z. 

Fulgencio Poivorínos. 
Luis del Rio. 
Manuel Castellanos, 

i Agapito Mantilla, 
i Alejandro Rodriguez. 

Gregorio Alonso Fernandez 
Antonio Buron Dii-z. 
Miguéi Boige; 
Rodrig,, Turbado Florez. 
Pedro Bajo Fernandez 
Juan Francisco de la Mota, 
Cipriano Barriales. 
Higinio Gaton Mencia. 
Juan Gora"z. 
Eduardo Franco Estefanía. 
Mauúel Rojo. 
Silverío' Lozano. 
Miguél'Albalá Bueno. 
Narciso García. 

Villaverde de Arcayns. Juan Medina, 
Villiimiirlin Ü. Sancho. Cosme Bartolomé González 
Villamizur. . Manuel de Puente y Vega. 
Villaínol.' ' . Francisco Gil . 
Villamoratíel.' . Alejandro Piñan Alvarez, 
Villeza. , . Tomás Huerta. 
Valdcpolo. . Tomás Nista'l. 

Parlido judicial de falencia de ü . Juan. 
Algadefe. . D. Adrián Merino García. 
Anión. . , . Antonio Alvarez Mateos. 

. Cabreros del Rio. . Bnuíto Basó Alvarez 
.Campazas. . , Prudencio Cadenas Martinz 
Castilfulé. •. , Tomás Dina Caneja Alonso.. 
Caslrofuerte. . Gregorio Chamorro Valle.. 

¡ Campo de Villavidel. . Juan P.astrana. 
Cimanes ile la Vega.. . • Froilan Hidaigo Moran. ' 

.Curv.illos.de los Uteros.. Ignacio López González. 
Cabillas de los Olei os.. Isidro Miguelez Torbado. 
Fílenles'do. Carbajal. . J»sé Blanco de la Iglesia. 
Fresno de la Vega.' •'... iDomiugo Prieto Gigosos. 
Gusendos de los Oléeos Manuel Gallego Panlagua, 
üordoucillo. , Pelegrin Pastor Arteaga, 
Izagrc. • . Bonif icio Paniagua Viuda. 
Maladeon de los Oteros Andrés Lozano. 

•Matanza. . Lorenzo Alegre Herreras. 
Pajares de jos Oteros. Julián Panlagua Santos, 
S. MillanlosCaballeros Joaquín Villan Fuentes 
Slas,. Maclas. . . 'PedrQ.Cembi anos Francisco 
Toral de los Guzinaues. Ulpiano García Chamorro. 
Valdeniora. i . Felipe.Martínez Nicolás. 

•Valderas. • . Alejandro Ganancias. 
Valdevimbre. Jacinto Alruiez Guerrero.. 
Valencia.de D. Juan. . Ceferino Sánchez Alonso.. 
Valverde Enrique. . Vicenle llevilla Pérez. 

.Villabiaz.. , . Pedro Merino Arce. 
Villademor déla Vega. Fé ¡x (Jarcia Pérez. 
Villafer. . Pedro Páramo Casado. 
Villamandos. . Juan Huerga Rodrjguez. 
VillanuevalasManzauas Alvaro Múrala. 
Villaniañan. . Bernardo Rodrigz, Malagon. 
Villahornate. . Manuel Pastor Pérez'. 
Viiiaquejída. . Santiago Huerga Rodrigz. 

• 'Partido judicial de Villaftanea del Meno. 
Arganza. . D! Gabriel González Campelo. 
Barjas. . Ecequie! Ffi'iianilez. 
Balboa. . José Romr? VilUrnarin. 
Berlanga. . Francisco Pwez Mercadíllo. 
.Candió. • Carlos A bella Rodriguez. 
Ca'cábelos. . . Antonio Men-lez Florez. 
Comilón. . Ramón González. 
Carracedelo. . Diego DÍQeiro Arias. 
Cjmpoaaraya. . Pendionlo di; resolución. 
Faburo. ' . Andrés Terrón Rodríguez. 
Oencia.. . José María Olmo y San: 

•Miguél. 
I'uranzanes. . Miguol Gárcia Ramón. 
Paradaseca. . Angel Abelia. 
Pórtela. . Fidel I'ere?. Vidal.' 
^anceilo. . Eugenio Oballe Jañez, 
Valle du.FinolIcdo. , .losé López Abad. 
Véga dé Viilcarce. ,. Liborio Alvarez Rsguera. 
Vega de Espinare'la. . Genadio González. 
Víllafranca del Bierzo. Dea*trio Cnriel de Castro.. 
Villaílecañes. . Celestino Barrio." 
,.. Váll^dol)d'3q'dé Jubo de U<7'í .- V / B . ' . - R » - . 
mon' Fi'gueras.^L.'Mannol Rodr'iguoz. 

Imp. de'Joaó U. UoJondo, La Piaieiia, 7. 

http://Curv.illos.de
http://Valencia.de

